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24 DE FEBRERO 2021



 

Bogotá, 25 de noviembre de 2020´  

  

  

DOCTORA:  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

JUEZ  

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ – 
transformado transitoriamente en JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.  
  
  

RADICADO: 110014003086-2020-00712-00.  

DEMANDANTE: EDIFICIO IMOVALVII PROPIEDAD HORIZONTAL  

DEMANDADO: RUTH MIREYA SUARÉZ LÓPEZ  

  

  

Asunto: Contestación de la demanda de la referencia.  

  

  

GERMÁN EDUARDO RINCÓN OROZCO, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía  número 

1.052.399.807, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 

350.650 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

judicial de RUTH MIREYA SUARÉZ LÓPEZ, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 41.798.341, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá; procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 

dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se 

indican:  

  

  

FRENTE A LOS HECHOS  

  

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 

el proceso de referencia, me permito hacer los siguientes pronunciamientos:  

  

PRIMERO: ES CIERTO.  

  

SEGUNDO: ES CIERTO.  

  

TERCERO: ES CIERTO.  

  

CUARTO: ES CIERTO.  

  

QUINTO: ES CIERTO.  

  

SEXTO: ES PARCIALMENTE FALSO, en cuanto la administración ha 

demostrado en mas de una ocasión su actuar negligente respecto de mi 

poderdante, ya que en varias ocasiones se le ha solicitado las actas de asamblea 

u otro tipo de información y ésta se ha negado a  facilitarla.   



Así mismo, a pesar de que la administradora sabe y conoce que mi poderdante 

no reside en el edificio, no ha buscado la forma de mantener un contacto fluido 

por cualquier medio de comunicación que pudiera mejorar las relaciones entre 

la administración y mi poderdante.   

  

SÉPTIMO: ES CIERTO.   

  

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

  

PRIMERA: no se accede a la pretensión debido a que NO ES CIERTO que se 

adeuden las cuotas de administración de la manera que se indica en la demanda, 

por los siguientes motivos:  

  

1. La cuota de administración correspondiente al mes de junio de 2019 fue 

cancelada el 10 de julio de 2019 como queda demostrado en el Anexo 

No. 1.  

2. La cuota de administración correspondiente al mes de julio de 2019 fue 

cancelada el 10 de julio de 2019 como queda demostrado en el Anexo 

No. 2.   

3. La cuota de administración correspondiente mes de agosto de 2019 fue 

cancelada como queda demostrado en el anexo No. 3, en donde la 

administración por medio de cuenta de cobro número 3504 hace 

constancia de que solo deben los meses de noviembre y diciembre de 

2019.  

4. La cuota de administración del mes de septiembre de 2019  cancelada fue 

cancelada como queda demostrado en el anexo No. 3, en donde la 

administración por medio de cuenta de cobro número 3504 hace 

constancia de que solo deben los meses de noviembre y diciembre de 

2019.  

5. La cuota de administración del mes de octubre de 2019 fue cancelada 

como queda demostrado en el anexo No. 3, en donde la administración 

por medio de cuenta de cobro número 3504 hace constancia de que solo 

deben los meses de noviembre y diciembre de 2019.  

6. La cuota correspondiente al mes de noviembre fue cancelada el 28 de 

febrero de 2020, como consta en el anexo No. 4.  

7. La cuota correspondiente al mes de diciembre fue cancelada el 28 de 

febrero de 2020, como consta en el anexo No. 4.  

8. No es cierto como se indica en la demanda que el valor a cancelar de la 

cuota de administración correspondiente al mes de enero fuera de 

trescientos noventa y tres mil pesos ($393.000), debido a que, para 



esa época no se había aprobado en la Asamblea General de 

Copropietarios el incremento anual de la cuota de administración.   

Por lo tanto, el valor de la administración correspondiente al mes de 

enero es de  trescientos setenta y un mil pesos ($371.000), el cual 

fue cancelado el 28 de febrero de 2020, tal y como consta en el anexo 

No. 4.  

9. No es cierto como se indica en la demanda que el valor a cancelar de la 

cuota de administración correspondiente al mes de febrero fuera de 

trescientos noventa y tres mil pesos ($393.000), debido a que, 

para esa época no se había aprobado en la Asamblea General de 

Copropietarios el incremento anual de la cuota de administración.   

Por lo tanto, el valor de la administración correspondiente al mes de febrero 

es de trescientos setenta y un mil pesos ($371.000), el cual fue 

cancelado el 28 de febrero de 2020, tal y como consta en el anexo No. 4.  

10. No es cierto como se indica en la demanda que el valor a cancelar de la 

cuota de administración correspondiente al mes de marzo fuera de 

trescientos noventa y tres mil pesos ($393.000), debido a que, 

para esa época no se había aprobado en la Asamblea General de 

Copropietarios el incremento anual de la cuota de administración.   

Por lo tanto, el valor de la administración correspondiente al mes de 

marzo es de trescientos setenta y un mil pesos ($371.000), el cual 

será cancelado en los próximos días.  

11. No es cierto como se indica en la demanda que el valor a cancelar de la 

cuota de administración correspondiente al mes de abril fuera de 

trescientos noventa y tres mil pesos ($393.000), debido a que, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica y Social ocasionado por 

el virus COVID-19 se emitió el Decreto Legislativo 579 de 2020, el cual 

en su artículo 9 aplaza el reajuste de las cuotas de administración hasta el 

mes de junio.   

Por lo tanto, el valor de la administración correspondiente al mes de 

abril es de trescientos setenta y un mil pesos ($371.000), el cual 

será cancelado en los próximos días.  

12. No es cierto como se indica en la demanda que el valor a cancelar de la 

cuota de administración correspondiente al mes de mayo fuera de 

trescientos noventa y tres mil pesos ($393.000), debido a que, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica y Social ocasionado por 

el virus COVID-19 se emitió el Decreto Legislativo 579 de 2020, el cual 

en su artículo 9 aplaza el reajuste de las cuotas de administración hasta el 

mes de junio.   

Por lo tanto, el valor de la administración correspondiente al mes de 

mayo es de trescientos setenta y un mil pesos ($371.000), el cual 

será cancelado en los próximos días.  

13. No es cierto como se indica en la demanda que el valor a cancelar de la 

cuota de administración correspondiente al mes de junio fuera de 



trescientos noventa y tres mil pesos ($393.000), debido a que, en 

el marco del Estado de  

Emergencia Económica y Social ocasionado por el virus COVID-19 se emitió el 

Decreto Legislativo 579 de 2020, el cual en su artículo 9 aplaza el reajuste de 

las cuotas de administración hasta el mes de junio.   

Por lo tanto, el valor de la administración correspondiente al mes de 

junio es de trescientos setenta y un mil pesos ($371.000), el cual 

será cancelado en los próximos días.  

14. Se acoge la pretensión y se procederá al respectivo pago en los próximos 

días.  

15. Se acoge la pretensión y se procederá al respectivo pago en los próximos 

días.  

16. Se acoge a lo dispuesto por el despacho en el numeral 5 de la presente 

providencia, puesto que al momento de la presentación de la demanda no 

se había causado la exigibilidad de la obligación mencionada.  

  

SEGUNDA: No hay lugar a que se causen los intereses mencionados por las 

razones expuestas por el despacho, y  por los siguientes motivos  

1. Respecto del numeral 1, el pago ya se realizó como se puede constatar en 

la cuenta de cobro 3504 (Anexo No. 3) en donde la administración deja 

constancia de que solo deben los meses de noviembre y diciembre de 

2019, por lo que no procede el pago del interés moratorio mencionado.   

2. Respecto de los numerales 2, 3, 4 y 5  el pago ya fue realizado, tal y como 

consta en el anexo No. 4.  

3. Respecto al numeral 6 nos acogemos a lo dispuesto por el despacho en el 

numeral 5 de la presente providencia.  

4. Respecto del numeral 8, no es procedente el cobro de los intereses previo 

a que opere la exigibilidad de la obligación, y esto solo fueron ordenados 

por el despacho hasta la presente providencia.  

  

TERCERO:    

1. No es procedente el cobro de la obligación, puesto que la obligación ya 

fue cancelada, tal y como se puede constatar en la cuenta de cobro 3504 

(Anexo No. 3) en donde la administración deja constancia de que solo 

deben los meses de noviembre y diciembre de 2019, y no hace alusión a 

que exista alguna cuenta por pagar correspondiente a una cuota 

extraordinaria.  

2. Nos acogemos a la pretensión, la cual será cancelada en los próximos días.  

3. Nos acogemos a lo establecido por este despacho en el numeral 5 de la 

presente providencia.  

  



CUARTO: El pago de las cuotas de administración pendientes se realizará en los 

próximos días.  

  

QUINTO: No condenar a mi poderdante en costas, ya que como se logró 

evidenciar a los accionantes no les asiste la razón en la totalidad de sus 

pretensiones y en gran parte de la demanda se evidencia el descuido y actuar 

negligente por parte de la administración con la contabilidad del Edificio 

IMOVAL VII PROPIEDAD HORIZONTAL.  

  

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

  

1. EXCEPCIÓN DE PAGO:   

a. Frente a los numerales 1 y 2 de la pretensión primera, queda 

demostrado que mi poderdante realizó el pago de las cuotas de 

administración, correspondientes a los meses junio y julio, tal y 

como consta en los anexos 1 y 2, respectivamente.   

b. Frente a los numerales 3, 4 y 5 de la pretensión primera, por medio 

del radicado 8010057279, se solicitó a la entidad financiera 

BANCOLOMBIA constancia de las transferencias realizadas por 

mi poderdante a la cuenta de ahorros del Edificio IMOVAL VII 

PROPIEDAD HORIZONTAL, de la que aún no se ha recibido 

respuesta, pero que resultan relevantes para demostrar el pago de 

las obligaciones.  

Por otro lado, en la cuenta de cobro número 3504, queda 

evidenciado que para la fecha del 1 de diciembre de 2019 solo se 

adeudaban por cuota de administración los meses de noviembre 

y diciembre, como consta en el respectivo anexo No. 3. De modo 

tal, que no se entiende por qué la administración del Edificio 

IMOVAL VII PROPIEDAD HORIZONTAL esta cobrando esta 

obligación que ya se encuentra cumplida.  

c. Frente a los numerales 6 y 7 de la pretensión primera queda 

demostrado con el anexo número 4 que la obligación ya se 

encuentra satisfecha, ya que el pago de esas cuotas de 

administración fueron pagadas el 28 de febrero de 2020.  

  

d. En lo que respecta a los numerales 8 y 9 de la pretensión primera, 

el valor que reclama el Edificio IMOVAL VII PROPIEDAD 

HORIZONTAL por medio de su administración es erróneo, por 

cuanto a la fecha no se había aprobado el incremento del valor de 

la cuota de administración en la Asamblea General de 

Propietarios, lo indica que el valor de dicha cuota debía ser el 

mismo que se venía cobrando en el año 2019, es decir:  

trescientos setenta y un mil pesos ($371.000).  

  



De igual manera, queda demostrado con el anexo número 4 que 

la obligación ya se encuentra satisfecha, ya que el pago de esas 

cuotas de administración fueron pagadas el 28 de febrero de 

2020.  

  

2. COBRO EQUIVOCADO DE LO DEBIDO: Respecto de los numerales 11, 

12 y 13  no es cierto como se indica en la demanda que el valor a cancelar 

de la cuota de administración correspondiente al mes de junio fuera de 

trescientos noventa y tres mil pesos ($393.000), debido a que, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica y Social decretado por el  

Presidente de la República a causa del virus COVID-19 se emitió el 

Decreto Legislativo 579 de 2020, el cual en su artículo 9 aplaza el reajuste 

de las cuotas de administración hasta el mes de junio. Por tal motivo, la 

administración desconociendo este Decreto establece en su demanda un 

cobro superior al que realmente se debe pagar.   

3. SUMAS QUE REALMENTE SE ADEUDAN: como se relacionará en el 

siguiente cuadro las siguientes son las suma que hasta el día de la 

contestación de la demanda se adeudan por parte de mi poderdante:   

  

  
  

  

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS 

MEDIOS DE PRUEBA  
  

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas:  

  

Documentales:  

- Comprobante de pago de fecha del 10 de julio de 2019, ya que por medio 

de esta prueba queda demostrado que mi poderdante realizó el pago por 

un valor de trescientos setenta y un mil pesos ($371.000), 

correspondiente a la cuota de administración de junio de 2019.  

- Comprobante de pago de fecha del 10 de julio de 2019, ya que por medio 

de esta prueba queda demostrado que mi poderdante realizó el pago  por 

un valor de cuatrocientos dieciocho mil pesos ($418.000), 

correspondiente a la cuota de administración de julio de 2019 y a un 

seguro cobrado como cuota extraordinaria.   



- Comprobante de pago de fecha 28 de febrero de 2020, ya que por medio 

de esta prueba queda demostrado que mi poderdante pago un valor de un 

millón quinientos mil pesos ($1.500.000) correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero.  

- Cuenta de cobro 3504 emitida por la administración del Edificio 

IMOVAL VII PROPIEDAD HORIZONTAL, ya que en esta prueba se 

evidencia como la administración conoce que mi poderdante para la fecha 

de ese documento (1 de diciembre de 2019) solo debía las cuotas de 

administración correspondientes a los meses de noviembre y diciembre, 

dejando claro que en lo atinente a los demás meses no existía ninguna 

obligación pendiente por pagar. Igualmente se demuestra que no existía 

ninguna cuenta por pagar pendiente que hiciera alusión a una cuota 

extraordinaria.   

- Solicito, a la señora juez, se solicite practicar la prueba documental de las 

transferencias recibidas en la cuenta de ahorros del Edificio IMOVAL VII  

PROPIEDAD HORIZONTAL en el período comprendido del primero de 

junio de 2019 hasta el 29 de febrero de 2020. Esta prueba se solicita con 

la intención de demostrar que las transferencias efectuadas por mi 

poderdante si ingresaron a la cuenta de ahorros del edificio.  

  

ANEXOS  

  

Con la presente contestación anexo:  

- Poder para actuar  

- Comprobante de pago de fecha del 10 de julio de 2019 (Anexo No. 1).  

- Comprobante de pago de fecha 10 de julio de 2019 (Anexo No. 2)  

- Cuenta de cobro emitida por la administración del Edificio IMOVAL VII  

PROPIEDAD HORIZONTAL. (Anexo no. 3)  

- Comprobante de pago de fecha 28 de febrero de 2020 (Anexo No. 4)  

  

  

  

  

NOTIFICACIONES  

  

AL DEMANDANTE: Edificio IMOVAL VII PROPIEDAD HORIZONTAL 

ubicado en la carrera 5 # 66-04, con dirección de correo electrónico: 

imovalviiadmon@outlook.es .  

   

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: ALBA 
LUCIA  

MUÑOZ PEDRAZA, ubicado en la Calle 82 # 102-79, con dirección de correo 

electrónico: albaluciam03@hotmail.com.  

  

A LA DEMANDADA: RUTH MIREYA SUAREZ LÓPEZ ubicada en la calle 

64 # 7-62, con dirección de correo electrónico: 

ruthsuarez.seguros@hotmail.com   

  



AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: 
GERMÁN  

EDUARDO RINCÓN OROZCO, ubicado en la Calle 53 # 4ª-38, con dirección 

de correo electrónico: rincon.german@javeriana.edu.co   

  

Cordialmente  

 
  

GERMÁN EDUARDO RINCÓN OROZCO  

CC. 1.052.399.807  

T.P.: 350.650  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ANEXO 1  

   



ANEXO2  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ANEXO 3  

  

  

  



ANEXO 4  

   

Señora:  
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ – 

transformado transitoriamente en JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.  
(E. S. D)  

  

  

  

REF.: Otorgamiento poder.  

  

  

RUTH MIREYA SUARÉZ LÓPEZ, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 41.798.341, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá, por medio del presente escrito manifiesto que confiero poder especial, 

amplio y suficiente al doctor GERMÁN EDUARDO RINCÓN OROZCO, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.052.399.807, 

abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 350.650 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que represente mis derechos e 

intereses en el proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de referencia 

número 110014003086-2020-00712-00.  

  

El doctor GERMÁN EDUARDO RINCÓN OROZCO, queda ampliamente 

facultado para sustituir, reasumir el poder, interponer recursos, proponer 

incidentes, allegar y solicitar pruebas, conciliar, transigir, desistir y en general 

realizar todas las actividades que sean necesarias para la defensa de mis 

derechos e intereses incluyendo las facultades establecidas en el artículo 77 

del Código General del Proceso.  

  

Sírvase, señora Juez, a reconocerle personería en los términos y para los fines 

aquí señalados.  

  

Atentamente,  

  

 

RUTH MIREYA SUARÉZ LÓPEZ  
C.C.: 41.798.341  

  

Acepto,  



 
  

GERMÁN EDUARDO RINCÓN OROZCO  
C.C.: 1.052.399.807  
T.P.: 350.650  
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